
BENEFICIOS QUE RECIBEN LOS HEREDEROS LEGALES DEL PENSIONISTA: 

1. El personal militar en la situación de retiro debe actualizar sus datos y de 

sus familiares de acuerdo al formato que se adjunta (Formato A). 

2. En el caso de que el personal en la situación militar de retiro ha fallecido. 

A la viuda le correspondería: 

 Pensión de Viudez. 

 Gastos de Luto. 

 Gastos de Sepelio. 

2.1. Pensión de Viudez:  

 (Si incluye Gasto de Luto detallar en la solicitud correspondiente) 

ÍTEM REQUISITOS 

1 Presentar solicitud de acuerdo al formato que se adjunta. (Formato B) 

2 Acta de Defunción del titular fallecido emitido por RENIEC 

3 Acta de Matrimonio en original expedida por RENIEC con una validez de 90 días. 

4 Copia simple del DNI que consigne el estado civil de viuda 

5 
Declaración Jurada de Percibir o no Pensión, Remuneración y Gratificaciones de acuerdo al formato 

que se adjunta (Formato C) 

6 
Formato de alta y/o actualización de datos familiares (beneficiaria/o), de acuerdo al formato que 

se adjunta. 
 

 

 

2.2. Gastos de Sepelio: Presentar una solicitud de gastos de 

Sepelio a la Dirección de Bienestar de la Marina 

(DIRBIEMAR) se adjunta formato. (Formato D) 

Comunicarse con la funeraria del Centro Medico Naval 

al siguiente número: Técnico de guardia del servicio 

funerario 940170046. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FORMATO A 



FORMATO B 



 

FORMATO C 



 

 

 

 

 
 

FORMATO D 


